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El presente documento tiene un propósito únicamente informativo. Los comentarios incluidos en el presente documento no constituyen asesoramiento jurídico 
alguno. Queda prohibida su reproducción total o parcial, por cualquier medio o procedimiento, sin que se cuente con la autorización previa, expresa y por escrito 
del Estudio Jorge Avendaño Abogados. 
 
 

INFORMATIVO MUNICIPAL 

 
Miraflores, 13 de marzo de 2024 

 
 
La disposición municipal más relevante vinculada a los procedimientos 
administrativos, permisos municipales y beneficios tributarios y no tributarios, que ha 
sido publicada el 13 de marzo en el Diario Oficial “El Peruano”, es la siguiente: 
 
 Ordenanza Nº 2606-MML, norma que aprueba la rectificación del Plano de 

Zonificación del Distrito de Ate, el cual fue aprobado por la Ordenanza Nº 2495-
2022. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*** 
En caso requiera una aclaración o ampliación del presente informativo, por favor contáctenos al correo 

electrónico estudio@eja.com.pe. 
 

También puede ingresar a nuestras páginas en Facebook y LinkedIn  
para más contenido legal. 
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